
îît^m, 99. Lune# 24 de Octobre de 1911. 33 oéutf. de peseta.
*

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmenle 

eu ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de IKaT.)

SqSCWCION PARTICULAR.

Un oaeseB Córdoba. Ptes. 3 Id. fiwra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 22*50
Un ÛÙ0.................... 33 » 45

Se puiOea todos ¡os dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que seaman- 
den publicar en los ■ Boletines oficiales* se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

O de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
cel Consejo ce Ministros.

SS. WM. el Rey D- Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g-) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en so importante salad.

De igual benetício disfrutan 
S. A. H. la Serenísima Sre. Prin
cesa de Ástúnas y SS. AA. RU. las 
Infantas D.‘ filaría Isabel, D.* Ma
lla de la Paz y D.* Maria Eulalia,

MirisLerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Presidente 

de la Junta superior facultativa y 
económica del cuerpo de Sanidad 
Diiiitar al Inspector Médico de pri- 
li.era clase, Director Subinspector 
del distrito de Castilla la Nueva, 
!*■ Santiago Garcia Vázquez, en la 
Vacante que ha resultado por fa le- 
timiento de D. Vicente Perez.

Dado en Palacio a veinte de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
uno, —Alfonso.—-El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martinez de 
Dam pos.

Vengo en nombrar Vocal Fo
rento de la Junta su perior faculta
tive y económica del cuerpo de Sa
nidad militar ai inspector Médico 
tie segunda clase, Director Subins
pector de Sanidad militar del dis
trito de Andalucía, D. Francisco 
Pahisa y Parés, en la vacante que 
ha resultado por pase á otro des- 
t<uo, á su ascenso, de D. Antonio 
Melendez.

Dado en Palacio á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
tao.—Alfonso.—El Ministro de 

la Guerra, Arsenio Martinez de 
Cam pos.

Atendiendo A los servicios y 
antigüedad del Inspector Médico 
de segunda clase D. Antonio Me
lendez y Lopes,

Vengo en promovería al empleo 
de Inspector de primera clase, con 
el cargo de Director Subinspector 
de Sanidad militar del distrito de 
Castilla la tSueva. en la vacante 
que ha resultado por fallecimiento 
de D, Vicente Perez, y pase á otro 
destino de don Santiago Girela 
\ azquez.

Dado en Palacio á veinte de Oc
tubre de mil ochucient >s ocheuta 
y uno. —Alfonso.—El Mioisiro de 
la Guerra, Arsenio Mariniez de 
Campos.

Atendiendo á loe servicios y 
antigüedid del Subinspector Mé
dico de primera clase D. Vito Her
nández y Gómez,

Vengo en promove'le al empleo 
de Inspector Módico de segunda 
clase, con el cargo de Director Su
binspector de Sanidad militar del 
distrito de Gataluúa, en la vacan
te que ha resultado por ascenso de 
D. Autoiúo Melendez, y pase á otro 
destino de D. Pedro Escuder.

Dado en Palacio á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno. - Alfonso. -El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Director 
Subinspector de Sanidad militar 
del distrito de Andalucía al Inspec
tor Médico de segunda clase, que 
desemptíúa el expresado cargo en 
el de Cataluña, D. Pedro Escuder y 
Tormenti, en la vacante que ha 

resultado por pase á otro destino 
de D. Francisco Pahisa.

Dado en Palacio A veinte de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
y uno,— Alfonso. - El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

MinisUrio 
de Ia Gobernación.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oñeial de 

la clase de terceros del Ministerio 
da la Gobernación á D. José Val
dés del Castillo, Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oficial 
mayor del Correo Central.

Dado en Palacio A diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez.

Vengo en nombrar Oficial ma
yor del Correo Central, con la ca
tegoría de Jefe de Admiaistracion 
civil de cuarta clase, A D. Indale
cio Martínez Alcubilla, Oficial de la 
de terceros del Ministerio de la Gj- 
bernacion con la misma categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochuoientos 
Ochenta y uno.—Alfonso. -El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
Gonzalez.

En vista de la propuesta en 
terna formulada por la Academia 
de Ciencias morales y políticas, en 
cumplimiento 4 lo dispuesto pur el 
art. 4.® del Real decreto de 24 de 
Julio último, y de conformidad con 
el parecer del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo penitenciario á D. Melchor 
Salvé,

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de rail ochocientos 
ochenta y uno.=Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

En vista de la propuesta en 
terna formulada por la Universi
dad Central, en cumplimiento á lo 
dispuesto por el art, 4.* del Real 
decreto de 24 de Julio último, y de 
conformidad con el parecer del Mi* 
nistro de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo penitenciario á D, Laurea
no Figuerola, Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de dicha Uni
versidad.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Queriendo dar una prueba de 
mi Real aprecio á la villa de Prie
go, provincia de Córdoba, y aten
dido su aumento de población é 
importancia agrícola, y su cons
tante adhesión á la Monarquía 
constitucional,

Vengo en conceder á dicha vi
lla el título de Ciudad,

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno, — Alfonso,—El Mi- 

1 nistro de la Gobernación, Venan- 
’ cío González.

Ministerio de Marina,
REALES DECRETOS, 

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina,
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Vengo en relevar del cargo de 
Oficial de la clase de egundoa del 
Ministerio, para el que fuó nom
brado por ííeal decreto de 6 de Se
tiembre de 187«, al Comandante 
de Infantería de Marina, Capitán 1 
de Artillería de ia Armada, D. Ra- j 
mon Albarrán y Garcia Marqués; 1 
quedando satisfecho del celo é in- Í 
teligencia con que lo ha desem- { 
peñado. |

Dado en Palacio á diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso,—El Mi* 
nistro de Marina, Francisco de 
Paula Pavía.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio, 
con destino á la Sección de Arti
llería, al Comandante de fufante 
ría del Ejército, Capitan de Arti 
llena de la Armada, D. Eduardo 
Martínez Nubert.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.— Alfonso. —El Mi
nistro de Marina, Francisco de 
Paula Pavía,

Gobierao civil do la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1887
Administración de Fomento. —Nú

mero del expediente '2099. j

Don Francisco Adad Santiste
ban, vecino de Villaviciosa, de 
profesión carderero, ha preseutaJo 
á las once menus cuarto de la ma
ñana fiel día quince del actua), so 
licitud de registro de do-e perte
nencias de la mina titulada «La 
Esperanza,» de mineral cobre, si- 1 
ta en el parage llamado La Gam- B 
pana, terrenos dal común de veei- 1 
nos, término de Villaviniosa, lin- j 
danto al L. con tierras de ia viuda 
de José Cantador, por N. y P, con 
las mismas tierras y por el S. con 
el río Guadiatillo, cuyo mineral es 
cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de una galería antigua, 
que dista del rió Guadiatillo unas 
diez varas y debajo de un crestón 
que tiene de 4 á 5 metros de altu
ra; desde dicho punto de partida 
se medirán al E. 150 metros co
locando la L* estaca; de esta á la 
2." en dirección N. 600 colocando 
la 2.*: de esta á la 3.* en dirección 3 
0. 200; de la 3.* à la ^j ^qq g^ jj_ » 
recciun S., y de la 4,' al punto de 1 
partido 5U, quedando cerrado el ’ 
rectángulo de las doce pertenen- t 
cías solicitadas. 1

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día ha dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.” del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 17 de Octubre de 1881.
El G ibernador, 

José Pastor y Alagan.

Núm. 1893 !
Junta provincial do ins- ; 

truccion pública de 
Córdoba-

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Octubre de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador civil Don 
José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Baena comunica la fecha 
en que se encargó de su destino el 
maestro interino de la escuela de 
párvulos, é igualmente el de llíno- 
josi la renuncia que presento la 
auxiliar de la primera escuela de 
niñas, y la posesión de la interina, 
nombrada para expresado cargo.

De qne se concedieron cinco 
dias de próroga á la licencia que 
disfrutaba el maestro de la primera 
escuela de niños de Belalcázar.

De que el Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación provincial ha 
designado á los señores D. Juan 
Moreno Anguita^ D. Francisco Ba
llesteros, D. Enrique Villegas, y 
á la maestra Doña Basilia Kome- 
ro, para que formen parte de 
los Tribunales de oposición para 
proveer las escuelas de niños y ni
ñas vacantes en la provincia; y de 
que varios Alcaldes participan que 
los maestros han empezado á hacer 
uso de la licencia que se les conce
dió para concurrir á dichos actos.

Dar por visto un oficio del Al
calde de Villaviciosa manifestando 
ser inexactos los hechos que produ
jeron su comunicación anterior, en 
queja del maestro de la primera es
cuela de niños.

Dirigirse al Alcalde de Rute pa
ra que justifique haberse satisfecho 
al maestro sustituto de la primera 
escuela de niños, lo que le adeuda 
el Ayuntamiento por concepto de 
alquileres.

Autorizar al maestro de la se
gunda escuela de Villa del Río pa
ra que haga la trasferencia, que so
licita, de una partida del presupues
to de material del corriente año.

Prevenir al Alealde de Villavi

ciosa que inmediatamente propor
cione casa á la maestra de la pri
mera escuela de niñas.

Apercibir al maestro de la es
cuela superior de Priego, para que 
haga cuanto esté de su parte á fin 
de que á la brevedad posible fun
cione la clase de su cargo

Pasar á informe del Inspector 
las instancias que se han presenta
do en solicitud de ocupar la vacan
te que resulta, por mérito, en el es
calafón de maestros.

Remitir con favorable informe á 
la Excma. Diputación provincial 
las cuentas del mes de Setiembre 
último, de ia Escuela Normal de 
Maestros, y de la de Maestras. í

Pasar al Sr. Gobernador la j 
cuenta que ha presentado el habili
tado de los maestros de Montilla, 
respectiva al primer trimestre del • 
actual año económico.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de que 
han sido aprobados los nombra
mientos de maestras interinas para 
la segunda escuela de niñas de 
Montoro y tercera de Pozoblauco, , 
hechos á favor de Doña Isabel San- ; 
chez Velasco y de Doña Julia San- ¡ 
chez Herrero.

Participar al Rectorado la po
sesión del auxiliar de la segunda 
escuela de niños de Hinojosa; y de 
que en la de unías de Espejo existe 
una plaza de ayudante con la dota
ción anual de 365 pesetas.

Remitir al expresado centro la 
renuncia que ha presentado el maes
tro de la escuela incompleta de Es
parragal, y proponer interino para 
ella á D. Luis Entrambasaguas.

Con lo que terminó la sesión.— 
R. A. D. L, J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AWAMIEBTÍB.
Núm. 1880.

Alcaldía constitucional da 
Baena,

Don Ramón Santaella Begíjar, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber; Que debiendo pro

cederse por la lunfa pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivos y ganaderías de este 
término municipal, que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1882 á 
1883, se hace preciso, que los con- 
tribuy entes presenten en esta Al
caldía, en el término de treinta 
dias, o mtando desde la fecha de 
este ea loto, declaraciones juradas 
de Ias a Iteraciones que hayan te
nido ei t sus respectivas partidas, 
con ex hibicion de loa títulos de 

traslación de dominio, insoritos an 
el Registro de la propiedad; en la 
inteligencia, que trascurrido este 
plazo, no se admitirán dichas rela
ciones y se conceptuarán á los con
tribuyentes como conformes con 
el último apéndice.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Baena á 
18 de Octubre de 1881.—Ramón 
Santaella,— Por su mandado, José 
Romasanta do Alba, Secretario.

Núm. 1879
Banco de España.

Sucursal de Córdoba, 
El Director, Delegado para la re

caudación de contribuciones.
Hago saber: que la cobranza de 

contribuciones del segundo trimes-, 
tre del actual ejercicio, tendrá Iu-, 
gar simultánea y sucesiva men te, 
á partir del primero de Noviembre 
próximo, en los pueblos y días se
ñalados en la nota impresa á con
tinuación, sitios de costumbre, ó 
préviamente designados en cada 

! localidad, y durante los dias y ho- 
' ras ms^cados por instrucción.
' Si por cualquier evento impre- 
: visto no pudiera realizarse en al-, 

gun distrito municipal en los días 
ó plazos de este anuncio, la Recau
dación, de acuerdo con la autori
dad local del mismo, los señalará, 
de nuevo, poniéndolo en conoci
miento de los contribuyentes veci
nos y forasteros, en loa términos 
prevenidos por dicha instrucción, 
y por loa medios autorizados por 
la costumbre en cada localidad.

Recuerdo á los contribuyentes 
las prevenciones hechas en su be. 
nehcio eu mis anuncios anteriores 
y muy especialmente en el 20 de 
Julio de '18tO, publicado en el «Bo
letín* núm. 20, y me promoto que 
esousarán con su puntualidad en 
los pagos, los perjuicios que su in
diferencia habría de irrogarlea,

Córdoba 20 de Octubre de 1881.
—El Director de la Sucursal, Fe
derico A. Pardiñas,

Córdoba.
Capital, del L’ de Noviembre 

en adelante.
Aguilar.

Aguilar y Monturque de 1.® de 
Noviembre al 5 id.

Puente Genii del 10 al 14 id.
Baena.

Baoua y Luque del 1.* id al 5 
idem.

Valenzuela del 11 id. al 15 id.
Bujalance.

Cañete y Pedro Abad del L’ id, 
al5id.

Carpio del 8 id. al 12 id.
Bqjalance del 14 id. al 18 id.
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Cabra.
Cabra y Doña Mencía del 1.* 

id. al 5 id.
Carteya y Zuheros del 10 id. al 

14 id.
Castro del Rio.

Espejo del 1,' id. al 5 id.
Castro del Rio del 7 id. al 11 

idem.
Fuente Obejuna.

Fuente Obejuna, Villanueva del 
Rey y Villaharta del 8 id. al 12 
idem.

Espial, Obejo y Valsequillo del 
1.® id. al 5 id.

Belmez, Granjuela y Blázquez 
del 14 id. at 18 id.

Hinojosa.
Hinojosa, Belalcázar y Viso del 

l.*id. al 5 id.
Villaviciosa del l.*id. al 5 id. .
Santa Eufemia del 7 id. al 11 

idem,
Villaralto del 9 id. al 13 id.
Fuente la Lancha dsl 16 id. al 

20 id.

Nim. 1886

Jitjgado munieipai de! distrito de la izquierda 
de Córdoba.

iliACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda deoeua del 
mes de Octubre de 1881,

Luceon.
Lucena de! 1.’ id. al 5 id.

Montilla.
Montilla del 1.* id. al 5 id.

Montoro.
Montoro y Adamuz del 1,® id. 

al 5 id.
Villa del Rio y Villafranca del 

10 id. al 14 id.
Posadas.

Guadalcázar, Posadas y Patina 
del 1.* id. al 5 id.

Almodóvar y Carlota del 7 id. 
alllid.

Hornachuelos y Fuente Palme
ra del 15 id. al 19 id.

Pozoblanco.
Alcaracejos, Pedroches, Villa

nueva de Córdoba y Guijo del L* 
dem al 5 id.

Añora del 7 id. al 11 id.
Pozoblanco y Villanueva del 

Duque del 8 id. al 12 id.
Torrecampo del 11 id. al 15 id.
Dos Torres del 16 id. al 20 id.
Conquista del 20 id. al 24 id.

Priego.
Priego y Carcabuey del l.'idem 

al 5 id.
Almedinilla y Fuente Tojar del 

10 id. al 14 id.
Rambla.

Montalban, Montemayor, Fer
nán Nuñez y Victor a del 1.* idem 
al5td.

Rambla, Santa Ella y San Sé
bastian del 12 id. al 16 id.

Rute.
Rute, Benamejí y Encinas Rea* 

les del l.“ id. a! 5 id.
Iznajar y Palenciana del 10 id 

al 14 id.

Córdoba 20 de 0‘tabre de 1681. Bl Juet amuioipai) Manuel S. Beimente,

D’as.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE 3ER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

Legítimos. Su legi il IDUS.

Total de 
vives.

Legítimos. Noiegltiuius.

Total de 
muertos.
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5 cm
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?
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11 1 • I • > > 1 > » > « > > 1
18 > 2 2 ■ » S > B > » > » » 2
13 1 » 1 2 > 2 3 > • > * > > » 3
14 > > > » > 1 > * > > > » »
45 4 1 2 > > » s » » • » » >
13 4 » 1 II B » 1 > < » > » 1 i
47 1 » 1 2 » 2 3 2 9 2 > J» » 2 5
48 » > > > a » > ► > » > - > > B >
19 3 1 4 > 1 1 5 * B > » > > >
20 i 1 2 > B > 2 > • > > > > » 2

Total. 9 5 44 4 1 6 19 2 > 2 > > >

DEFÜSCIOISE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Octubre de t^8i, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córtoba 20 fíe Octubre le 1881,—S! Jnex roaiicipft\ Miguel S. Be’m'íOte.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. I HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos.
TOTAL. ^Solteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
11 > 1 > 1 S * > » a 1
12 4 > » > B 1 1 2
13 » 3 » 4 ¡

» » » B 8
14 » 1 > 8 > » 8 3
15 1 1 1 3 ¡ > > > > 3
16 1 > 1 2 0 l > » 1 3
17 5 > • 5 | 1 > » 1 6
18 > 1 > i ? » » » i l
49 1 • > • > > » 1
80 3 1 » 1 > 1 5

Total.. - 42 7 8
21 S

5 > 1 3 _______ 27
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ANUNCIOS.
Don F derico L-^pez M Tino, qae 

live calle <^e ¡a Silleda oum. 13. se 
encarga por una mó lica rcTibucioo 
de formar la documeotacitjn neceaa- 
ria para el cobro d^ los intereres de 
las ia^cripciones nominales d’ la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedid«s à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y SecreUrios 
muoicipales.

El nuevo Etjuiciamiento Civil por 
D. Andrés ^e la Hoz y Bamirez, pro- 
carador d<'l Juzgado de 1*. inoUn ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de «uma uUiidad y la de 
mœ /ácil itUeligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale ; sien
do aUamente satisfactoria para su 
autor, la biblingralía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Caceta forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. dryariC de los Tritmnaies 
y de la Adnatusiraavn.

Cou líe .e dicha otra solamente 
tas dipobuiunes e la ley que en ma
teria c vil se refiereu a indicados fun
cionarios, de ma era que sus atribu
ciones ou pueden cunlundirse con las 
de lus uemas Jueves y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas cims se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap solado; 
Códigos, Penal y de Comer io, coo 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muuicip les y {ormulanos 
para tuda clase de diligencias, espe
dí en les posea unos, con euliinieutu, 
Consejo y junta de parientes para 
con.raer matr mouio etcetera etc.

Puede adquirí! se Jinglen dose at 
ador, que is remitirá tranca de por
to, acouipañandole el im porte de iret 
pesetas cu libranza o sellos de comu- 
mcacioues»

Kb.G O.<'Ml U OX^
t Lb i A.

Códigoi etp4 üL ka Antiguo* y cao 
dim'» Culi IAS a umav retoraia*, 
puunoAdi ti bajo ta dirección del 
luno. Ur. D. Juan V^leiO de Turbos, 
Abogado de beneñctiiciA < « ia pio- 
vincis de Uadiid, <61« JubU do ra- 
fomiA peDUcnoAna, Jo e 8Uper.cr 
de AdmiQistraclOQ oivd, eio., etc , 
etc., con la col#bor»cioü de ta- 
noa leuAdos del likStre colegio de 

Madrid,
26 torno*.—j U HA peaeta et tomol 

Froipecio.
Han aido uliuB y tan divereos 

le* e. tint b lus nue i au ceñir oui m a 
tersar ta huvuriA y lA civilirAOiou 
de bbeetra pAtna, que u. deuemoa 
e«<t>QarnoB ce que ouskiia egie- 
Iwitn ««h y^u nhiionue j van«aA. 
Euiiitbtoa romanos con la* Pth- 
da», luoigeca» oun et fueio R**!, 
gOucoa COQ «I Pu bru Juago, lu Aiea 
ton et atu i Ùmero ce pt7v.’eg.u* y 
tAPiaa 1 neilAit que toi. iaci,iü*ad/ 
Lan tua loyoi A *u» vi lx. y «uda- 
des, todo e.ioa ba i vac.Uo iuriu*tt- 
do nnoiira logiaiAciou y tj4o^ eUv* 
rigeo en mû 6 menos n^or en U

aotoalidad. Y se eaplica este f«n^- 
mono, «ODSiderando que et derecho 
civil refiere ai ele’nonio privai s del 
hombre, * eue eos timbre* cuino in- 
divlduo. y todo lo qoe ?e r^xa é in- 
cum ne à ««le elemento partie llar, 
atorado de loe pu’i‘'lo«. está eocar • 
irado en elh s, c ''*Btítoye so vida ce 
tal modo, qu* con difioolta * aban- 
fioDa 'í nn derecho obil por otro: oe 
»q«I la jTersidad de Cód g^.a en 
iiue>ira letiisiaoiua, por ’a lificnl- 
* 1 eco que tala a^o de ellos tra

peza! a pa’a deroga'* el an terior, 
Iiflaidal de trataj m y tenta

tivas se bao emprendido para ani- 
fcar caestra legislatioo: trai'ao 
>LÚtil, porque no se ha cooieguid) 
ralla: todos ka Cóbges, desde las 
ú limas leyei y la NoTje wa Be^opi- 
.a mn ta ta el Fueru Juzío, r-sea 
ín y y 8..E ce api « a *. oo o >utiDi a en 
lo« TTbueslesi e Jud c a.

Da io e* « a Leu-den e, oo erre- 
nos u>o»-ia lu en ar<c r ia i apor 
la da 1«? a pr-B u ouir<, ^ce pt r | 
su Lí t Ta !<za rr:1 ua ua do a fuellas 
CUJA tiecfciiuú í v^uiAjas re pre 
lesiaa ca at, me^ r d c iO *e i o- 
p Teh a ptritu* y iegjü vu i gij a- 
ci u; a U^LS es va etn ó i ampeu 
tacie unar las 1»ye» de m piir,a 1 Î 
fcUijunsptriice,, or tu tui* a kiu- 
le i u; a luuub -• s c.u ’A'IaQjs, per- 

! qu. 1 ignorai cane ‘aty au tua 
i de a dgtnroe ei ua de reloger los 

tomos tn Ma and.
Va lAt La-, sido, por esta rszso, 

k s t dicwuce qU) »6 haa hecho duius 
llid.gOB, t *r.> q ,« pur Bu eAüehiVj 
c<.kt< D> est u a acaïc» ne t d s 
Jau luiiu Ad, tt put au de ne ida 

■ Tuidceu, a cauta jei uj ce a udi- 
cjun, kuj 01 f li ii.au j / no 30 
putdou Levar « <8 Tripota s, para 
11 et, eu II . i-Grenea ora e , tas ci 

i taïuu.ai eyoà q eau e3ir...erj- 
( bu CuUMjU-.U E UulliCj. vu - 01.163 
y ni e.idad^t qu^ien s eut d ea 
une Ira ritd. a, lua lia., h chj 
cji.ct.bi et juc. aiui. niu o relue 
diAi.i s kar* si u.p t, y c¡6í'»-' a ha
berío c.uot^ui 0 N e ira eu eue ou 
U,ne u i p ec o fa bvlo.aujvukoo&ra- 
iv. ü.<.ia h*tia qj uw p^eca .jur 
un* pu tlapLr Uj lOuiu Uu.o.bùdt 

i gus, > tu lau.tüj acuila o pu .nr 
1 i vva e. .a - tco o en el booi o. 

A uàs puo icattOiO* Uim i.n w- 
leccitna as la leyt B mu erta3 «ou . 
•Lb rokiua , qu- an au t8 arci a. 
y cisen-i.. da. ^n .iv i os volume ' 

i nee de u.tl.bUs i ma^oe e .x.,,,<- 
etones. i 

Alireni.de caía Cód go jre3tn 
l«lem.e uca .6.6fia bitU n a uni 
intsmu; ecu. ,or u o de uucsir.s 
dùi.xir uid.bCuUiia e ut, y a la la- 
beze i.e la ,eytS lUbdemta ûar.muii 
lambitiU la ex, osn .un ce uu iv e i 
que siempre i b acOiOp ahu y algunos 
cominUi.o. bOuTu iss u-ttintS ejes, 
nota Os emue. les j ti.cuLtU lo . 

Mo te ut* tcu t* la iji,urtautia 
de la eiupeua que aïomeumoB j a 
leitnorka . ce nnebt t-s lueiits; co- 
DuCemua jA lUi iterent.a un HutSiru 
ja b en cne.Uun ce onias c eudü- 
esB, ptio uLtm.a le Ou et auj-ibo 
qc bat. Pc p>tttaru,.B cUCkt. k b com- 
jabetoh et i os h», sPa, a quunet 
ht b eu.r<^autbco. bn oe en q,.et.ub 
ht-n de jlCb ti nu a nu* t». U.a 
cciA qü« ptr u it.e.es ac..^c».femu* 
y .,ua ba ce («uUu.ar ou emu ae 
lodov. 

Madrid, 1871!.
Ukciciones de .a i kllicàc.oc,

La o'ia coin ta. » d* 25 t u Oj de 
40t pa^ ina , en 8.', Lutu p pe. es 
Ce tn t j c aribima .m, rotiou. 

11, i etm i o ca s turne -e. a de 
ni a tw La tt inc* L< a A — in i u 
bbearau i ne loim s cad. mes une de 
le* es AUTguAB y d u de ley** mo- 
dalOAl.

No se *i*v^e cingtin temo que ho 
S', P?c ne a ’b an ta t*\

L'in que quiera ’ a^^onar el im
porte de toda la ¡u licacioatend«4n 
ona rebaia de iuis pisetss, ad qui 
riendo toda la ob a po* setenta y 
einco Male-'.

Al s lira 0’ «e les hari up?. re- 
baj» de 10 p>r 10 ’, tornando des^e 
60 ‘jemp a es o*ra arri a, y encar- 
g^rsie Jüiiîio cjin ie oust vaio'e- 
a ta'‘a évita'* e’ eu dpi mie <t<) de 

una oh ig’ci m ó cl rastigr de una 
infra’ciuo le a .

Sa scsirtbe en Madrid, Serrano 
68, & donde se d rigirán lis pedid is 
Id co reep >n loacia, cob sabre a' ad - 
ministrador da la obn y «a l jd is las 
Im-o' a-«.

ANUN ,10.

A los señores propietarios 
de huertas.

En fa villa de Palma del Rio, 
provincia «le Córdoba, ae hallan de 
venta dos mil piés, plantas de gra
nados lie tres á cinco años de edad, 
ó precios convencionales.

Lus que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigirse à casa de los 
Sres Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto. 4—4

t üiaeiwutíN y cilaciu- 
□es para loa quintos, se 
espeoden en la Imprek- 
11 tf: e>.t© tk>^rí6 ion.

Fucturaih de eupoue-í 
con arreglo al ultiino 
uieJeio, se haUau de 
venta en la impremía de 
este períodico oasi Fer- 
naudo 4 y Letrados l*i.

^^^^^

de los Ju ces municipales ea materia 
enmi al,por 

D. Vicente Vieites y P rei'O, 
Ju z de primer^ iubUncia.

E la obra se vende en B ,r bis tro, 
Coso num. 11, al preció de 8 ts.

1.1 s pedidos pueden uingiise á 
L). (Id bici Pu yo, au lupa ña ado su 
Ímpoite cu libr m as ó Otilios.

Se vende u a colección completi 
del uButet u 'diciak dee4aprovincia, 
que muiprend los años deade 1833 
a 188o, '’ocuadei nadn basta 1870, 
y compl la No.bi u y eocuaderuada 
en cuatro ten.o-, la «U ceta de Ma
drid» de 1868. En la laUo de Sille
ría num. ta, darán ta oo.

A lus ^ecielanus ue
ayuuluuiieuiu.

Bcparlioiieulo y Ma- j 
Iricuia

Lus pliegvF-^stados , 
paru la fonuaciua de la 
i^iatricuia de suosidio y 
hvpartiuiieuto por ter- 
nfuriai, cou el aumento 
del Uulu pol ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a loa ultimos mo- 
deios, be hallan de venU I

eQl ibnp<*eDU y Ubrena 
dH ‘^‘Oiano d« C6r loba. 
Letrados IS y Sao Fer
nando 54

AVISO
á los Sr»s. V’cat les Présidantes de 
las Juntes Muni doiles ‘h A tnlteri- 

mieato de esta provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia, 
Procurador del Colegio de esta ciu - 
dad y apiderado de varios lyunla- 
mientos de la provincia, qui vive en 
la ptezue'a de Geróoiini Paez nú
mero MI ha «id * no abrí lo represen- 
tinte en «sta capital del Cea’ro Ga
ñera! p-klablpcid ien .M iJrid, San Bif- 
LoIoul’ 4, principal, bai < te direc- 
ciño de los .Síes. 0. Joíí M.‘ duñoz, y 
0. CárlnsGómez S un ie*, que enli *11 • 
de en te for nación de Heg slros de 
fincas rúsli as, urbains y ib g.tGad - 
ría v coi.leec 100 da los nuevos ami- 
1 aramicntos. Lo qui liem cl honor 
de participar à los Sres. A cald is que 
deseo utilizar tes servicios de dicho 
Centro, para que valiendose de su 
conducte les sea mas fácil su iuteli- 
gencia con aquel.

Advierte también á las Jnates 
Municipalus, que la empresa si en
carga sin UPS relnbuteuu (pie fas es
ta b celdas * n sus circular s Je g\4io- 
nar y a tivar la resorción eu el .Mi
nister o de Hacienda te los recursos 
de apetec ou que paedan pro luc rsj 
con arreglo il art cu 0(7 4 del It i* 
g t ameute.

Las coisu las à que dicha ou- 
pre-a er dire u sus circuí iret son 
de la incumbenciaesclus va del Geu- 
Iru iieoerai r’8ol sérias y 1 el debe
rán dingirsa las tenn ne clones.

Pesas y inedidas del sis- 
teína tu êtr. Co-decimal, 
so venden eu la am- 
pistena de C. Fem ta- 
Uez, ’.etrados H, Cór
doba.

Liotas de revista,dis- 
tribad '□, ajustes, pi- 
peídas ue raoebo y lis
tas de embarque, oe 
venden en losd^s asbas 
de! a Diaria de C kda ja» 
Letradas lu y l * y ¿au 
Femaudu 51

ï> la Guardia civil.
He{|uisilorias, reci

bos de baberos y de 
presos, sa bal au de ven
ta eu U i apreu a, libre
ría y iitograia de! <oia- 
no de Górduha» calle 
de S. Fera indu, uume- 
ro d4 y i.eIradas |j$.

lmp. del «Diario de GórJob a».
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